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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡üdad de lvéxico, a ? Dr.:1 :122

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y

xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de ta Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico;4,51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-2353-SPA-1772 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad [a denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento ile
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El tu¡do constonte prcveniente de ld músico generudo por un estoblec¡m¡ento mercontil sin

denoñinoc¡ón, ded¡codo o dor closes de deportes en un hororio de los 8:00 hotos o los 24:00 hotos del dío,

duronte todo lo semono, olnodo o que se descoroce si cueñto con los pefin¡sos correspond ientes 'poro

operor (...) lubicación de los hechos: calle Enrique Rebsamen número 364, segundo n¡vel, colonia
Narvarte Pon¡ente, Alcaldía Benito Juárezl 1...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méx¡co; así como 51y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con Los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federat, la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de-hd;¡|dadDá{9.[1É[SBRii
cons¡derada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hfi6ffi]ertúiie{fifup'ildpl
que se admit¡ó a trámite la denuncia ciudadana. ÜflP ,iP§§,i8l1ll"
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de ruido, establecidos en
la5 normas aplicables; as¡mismo, el artículo 15I de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asim¡smo, la norma aplicable en mater¡a de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que estabtece las
cond¡ciones de medición y los límites máx¡mos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
activ¡dades o giros que para su funcionam¡ento utilicen maqu¡nar¡a, equipo, ¡nstrumentos,
herram¡enta, artefactos o instalac¡ones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que
eh ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua em¡siones sonoras; misma que
señala que los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 5:00 horas desde el punto de denuncia.

Es así que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras refer¡das en la denunc¡a, rebasaban los
límites máximos permis¡bles establecidos en la Norma NADF-005-Al\4BT-2013, se solic¡tó a la Dirección
de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta ent¡dad llevar a cabo un estudio de
em¡siones sonoras desde el punto de denuncia; al respecto, la referida 0irección hizo del conoc¡miento
que no fue posible real¡zar el estudio solicitado, debido a que, la persona denunciante vía telefónica y
electrónica manifestó que etestablec¡miento mercantil objeto de investigación dejó de existir, ya que

había camb¡ado de arrendatarios.

Pot lo antes expuesto, esta ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fñcción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientat y del
Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México, por imposibilidad mater¡al, en virtud de que dejaron
de existir los hechos denunciados.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la legislación en materia de em¡siones sonoras, derivadas del funcionam¡ento
de un establec¡m¡ento mercant¡l, ubicado en calle Enrique Rebsamen número 364, segundo
nivel, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez; lo anterior, debido a que, vía telefón¡ca
y electrónica la persona denunciante refirió que dicho establecim¡ento había dejado de existir.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos ]]aje -§u^r ^
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el ffir"f#SEtfff,STá.
et resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de lütFlcediEñeüáiffif o
s!bstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas.o.petencia*uo)ffir." l?llt3§lfr'
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

PRI ERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracc¡ón Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad
de.l¡éx¡co

SEGUNDO.- Remftase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-_-_-------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones rv y x[, 6 fracc¡ón Ir, 15 Brs 4
fracciones I y x, 2L,27 fracción vt, 30 Bts 2 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lvléxico; así como 51 fracción XXll de su Reglamento.----__--_-

PFOFURADURIA
\¡,BIENTAL Y DET
cRoENAiÁrENTo

T ERRIfORIAL
DE LA COIX

irt'[.

c..,c..0 ' Lk. il.7l.n. BoyT.ñbm.[. Procur¡dorá Ambientaly delordenañleñto de lá ciudad de Méxtco,- para su superio.conocth eñto.
Presente. ccp.- c.p_OF_PROCURADORA@p¿ot.org.fi x

Mcdellin 202, piso 4, coloniá Roña,
alcaldi¿ cuauhtéño., c p 06700. ciudad de Méxi.o
Tel. s265 0780 ext 12400y 12011

CIUDAD III}IOVADORA
Y DE DSRECHOS

i:
1


